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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Fernando Aureliano Hernández Palacios Mirón, Encargado de Despacho de la Jefatura Delegacional en Tlalpan, con 

fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXVI, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; así como en el Marco Conceptual 

para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, y los Lineamientos para la 

Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2018, publicados, respectivamente, el 

11 de mayo y el 31 de octubre de 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA CONVOCATORIA DE LA ACCIÓN SOCIAL “RED DE 

MUJERES CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES Y NIÑAS DE TLALPAN 2018” 

BASES 

I. OBJETIVO 

 

Esta acción social tiene como objetivo general realizar acciones de prevención de la violencia contra las mujeres, mediante 

un Equipo Operativo de 117 mujeres que realizará actividades en zonas clasificadas como de bajo y muy bajo índice de 

desarrollo social de Tlalpan, que permita a las mujeres habitantes de dichas zonas la detección, visibilización, y prevención 

de la violencia contra las mujeres, y en su caso la orientación a víctimas para su atención. 

 

II. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

2.1. Monto total del presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018 

 

• $1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

2.2. Monto Unitario por Persona Beneficiaria o Derechohabiente 
 

El monto total del presupuesto autorizado se distribuirá de la siguiente forma y en un solo concepto:  

 

Equipo Operativo 

 

• 1 persona Coordinadora General: $ 102,000.00 (Ciento dos mil pesos 00/100 M.N), que se entregaran en ministraciones 

mensuales de $ 10,200.00 (Diez mil doscientos pesos 00/100 M.N.), cada una, de marzo a diciembre de 2018.  

 

• 10 personas Coordinadoras de Zona: $ 300,000.00 (Trecientos mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en diez 

ministraciones mensuales de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) a cada una, de marzo a diciembre de 2018.  

 

• 6 personas Facilitadoras: $ 348,000.00 (Trecientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) que se entregarán en diez 

ministraciones mensuales de $ 5,800.00 (Cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) a cada una, de marzo a diciembre de 

2018. 

 

• 100 personas Promotoras: $750,000.00 (Setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en diez 

ministraciones mensuales de $ 750.00 (Setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) a cada una, de marzo a diciembre de 

2018. 

 

III. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

 

III.1. Requisitos de Acceso 

 

3.1. Requisitos 

 

Las personas interesadas en participar en esta acción social formando parte el Equipo Operativo, deberán cumplir y 

presentar los siguientes requisitos y documentos: 
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• Ser mujeres residentes de Tlalpan, preferentemente. 

 

• Ser mayores de 18 años. 

 

• Tener experiencia en actividades administrativas, en trabajo en campo y trato con personas.  

 

• No recibir apoyo económico en el marco de algún programa social o acción social implementada por la administración 

pública federal o de la Ciudad de México.  

 

• No desempeñar algún empleo, cargo o comisión en la administración pública federal o de la Ciudad de México. 

 

• Tener disponibilidad de horario.  

 

• Firmar Carta Compromiso de Colaboración.  

 

Además, de acuerdo con la función que realizará deberán: 

 

Persona Coordinadora General, Coordinadora de Zona y Facilitadora 

 

• Acreditar estudios mínimos de nivel medio superior. 

 

• Tener conocimiento de normatividad y procedimientos de la administración pública; experiencia en la operación 

de programas sociales; manejo de paquetería de software para procesamiento de texto y bases de datos; 

coordinación de grupos de trabajo y facilidad de trabajo en equipo y asertividad. 

 

Las personas interesadas en participar en esta acción social en las actividades de capacitación, sensibilización y detección de 

la violencia, deberán cumplir los requisitos siguientes: 

 

• Ser mujeres habitantes de Tlalpan, de las zonas clasificadas como de bajo y muy bajo índice de desarrollo social de 

Tlalpan. 

 

3.2. Documentos 

 

• Solicitud de ingreso a la acción social en el formato correspondiente, debidamente llenada y firmada por el interesado. 

 

• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla del Servicio 

Militar Nacional). 

 

• Clave Única de Registro de Población (CURP).  

 

• Comprobante de domicilio, expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de 

arrendamiento). 

 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad de que no se desempeñan ningún empleo, cargo o comisión en la 

administración pública de la Ciudad de México o de la administración pública federal.  

 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad, de no ser beneficiario de ninguna otra acción social o programa de apoyo 

económico similar operado por la administración pública local o federal. 

 

• Currículum vitae que, de acuerdo con la actividad que presente realizar, conste y anexe: 

 

Persona Coordinadora General, Coordinadora de Zona y Facilitadora 

 

• Comprobante de estudios.  

 

3.3. Excepciones 
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En caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos 

y documentación a presentar para la inclusión de las personas en la acción social, pueden variar, en cuyo caso, se emitirán 

lineamientos específicos. 

 

III.2. Procedimientos de Acceso 

 

3.4. Criterios de inclusión 

 

Los criterios con base en los cuales la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario, seleccionarán a 

las beneficiarias que participen en esta acción social en el Equipo Operativo, son los siguientes: 

 

• Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente.  

 

• Orden de prelación. 

 

• Idoneidad de perfil. 

 

3.5. Registro 

 

Las personas interesadas en participar en esta acción social formando parte del Equipo Operativo, deberán realizar su 

registro de la siguiente forma: 

 

• El registro, recepción de documentos y aplicación de entrevista de las personas interesadas en participar en esta acción 

social formando parte del Equipo Operativo, se realizará en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención 

a las Mujeres, ubicadas en calle Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, Delegación 

Tlalpan, C.P. 1 14000, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 18:00 de lunes a viernes, durante el 22 y 23 mes de marzo 

de 2018.  

 

3.6. Formas como la persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite 

 

Las personas podrán conocer el estado de su trámite y en su caso la aceptación o no de su solicitud acudiendo a las oficinas 

que ocupa la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a las Mujeres de la Delegación Tlalpan, ubicadas en, calle 

Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de 

México, en un horario de 9:00 a 18:00 de lunes a viernes.  

 

Los resultados de la selección de los solicitantes se publicarán en la página oficial de la Delegación Tlalpan 

(http://www.tlalpan.gob.mx), el 26 de marzo de 2018. 

 

3.7. Comprobante de registro 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a las Mujeres,  entregará a las personas solicitantes un comprobante de 

haber completado su registro a la actividad institucional. 

 

3.8. En caso de contingencia, desastre o emergencia 

 

En caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 

procedimientos de acceso a la acción social, pueden variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

 

3.9. Inclusión al Padrón de Personas Beneficiarias 

 

Las personas beneficiarias en esta acción social formarán parte de un Padrón que conforme a la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal será de carácter público. Serán reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad 

vigente, los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para 

ningún otro fin distinto al establecido en estas reglas de operación.  

 

http://www.tlalpan.gob.mx/
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El padrón total de las y los beneficiarios será publicado en la página oficial de internet de la Delegación Tlalpan y en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de acuerdo con lo establecido en el Aviso por medio del cual se da a conocer la 

Actualización al Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de Programas y Acciones 

Sociales. 

 

3.10. Prohibición a servidores públicos 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las reglas de 

operación. 

 

IV. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 

 

IV.1. Operación 

 

4.1. Actividades, acciones y gestiones que debe realizar la persona beneficiaria o derechohabiente 

 

Equipo Operativo 

 

Terminado el registro y recepción de documentos de personas solicitantes para formar el Equipo Operativo, la Dirección de 

Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario determinará qué personas cumplen con los requisitos y documentación 

completa. Seleccionará entre ellas, a quienes formarán parte del Equipo Operativo y publicará la lista en la página de 

internet de la Delegación. 

 

Las personas seleccionadas para la instrumentación de esta acción social deberán presentarse en las oficinas de la Jefatura 

de Unidad Departamental de Atención a las Mujeres de la Delegación Tlalpan, ubicadas en, calle Moneda sin número, 

interior del parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de México, en un horario 

de 9:00 a 18:00 de lunes a viernes, para la firma de la carta compromiso correspondiente. 

 

Las personas solicitantes interesadas en participar no seleccionadas, que cumplieron los requisitos y documentación 

completa conformarán una Lista de Espera para que, en caso de que sea necesario sustituir a una persona seleccionada, sean 

invitadas a incorporarse. 

 

En caso de realizarse sustituciones, las personas de la Lista de Espera que se conviertan en beneficiaria recibirán la parte 

proporcional del apoyo económico correspondiente con el tiempo que le corresponda colaborar en la acción social. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a las Mujeres, es la responsable de la operación e implementación de la 

presente acción social.  

 

Persona Coordinadora General 

 

• Elaboración e implementación de los Cronogramas de las actividades de capacitación y difusión 

 

• Elaboración de informes mensuales de actividades e informe final.  

 

• Coordinar y supervisar las actividades de las personas Coordinadora de Zona, Facilitadoras y Promotoras. 

 

• Recabar y sistematizar la información y documentación que con motivo de sus actividades generen las personas 

Coordinadora de Zona y Facilitadoras, así como la custodia de dicha información.  

 

• Elaboración de informes mensuales de actividades e informe final.  

 

• Y las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objetivo de la presente acción social.  

 

• Persona Coordinadora de Zona 

 

• Elaboración de informes mensuales de actividades e informe final.  
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• Coordinar y supervisar las actividades de las personas Promotoras. 

 

• Recabar sistematizar la información y documentación que con motivo de sus actividades generen las personas 

Promotoras. 

 

• Y las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objetivo de la presente acción social.  

 

• Persona Facilitadora 

 

• Coadyuvar a la realización de las actividades en las zonas de bajo y muy bajo índice de desarrollo social de 

comunidades (acciones de enlace con las promotoras y coordinadoras zonales, recursos materiales y logísticos). 

 

• Supervisar la realización de las actividades programadas.  

 

• Diseño de material de difusión. 

 

• Elaboración de informes mensuales de supervisión de las actividades e informe final.  

 

• Y las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objetivo de la presente acción social.  

 

• Persona Promotora 

 

• Difusión de las actividades de la acción en territorio.  

 

• Elaboración de informes mensuales de actividades e informe final.  

 

• Recorridos en territorio para localización de focos rojos.  

 

• Organizar las actividades  

 

4.2. Unidades administrativas responsables de la implementación del programa y los tiempos 

 

Etapa Unidad Administrativa Responsable Tiempos 

Registro, recepción de documentos, de 

las personas que formarán parte del 

Equipo Operativo  

Jefatura de Unidad Departamental 

Atención a Mujeres 

22 de marzo 

Aplicación de entrevista a las personas 

que formaran parte del Equipo 

Operativo 

Dirección de Equidad de Género,  

Desarrollo Social y Comunitario 

22 de marzo 

Selección de personas que formaran 

parte del Equipo Operativo 

Dirección de Equidad de Género,  

Desarrollo Social y Comunitario y 

Coordinadora General del Equipo 

Operativo 

23 de marzo 

Publicación de resultados de la 

selección de solicitantes que 

colaborarán en la acción social   

Dirección de Equidad de Género,  

Desarrollo Social y Comunitario y 

Equipo Operativo  

26 de marzo 

Capacitación del Equipo Operativo Jefatura de Unidad Departamental de 

Grupos Vulnerables 

Marzo a noviembre 

Capacitación de la Red de Mujeres Equipo Operativo Marzo a noviembre 

Entrega de apoyos económicos Dirección de Recurso Financieros y 

presupuestales 

Marzo a Diciembre 

Implementación de actividades de la 

acción social 

Jefatura de Unidad Departamental de 

Grupos Vulnerables y Coordinadora 

General del Equipo Operativo 

Marzo a diciembre 
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Elaboración de informes mensuales de 

actividades   

Jefatura de Unidad Departamental de 

Grupos Vulnerables y Equipo 

Operativo 

Marzo a diciembre 

Entrega de informe de resultado Jefatura de Unidad Departamental de 

Grupos Vulnerables 

Diciembre 

 

4.3. Protección de datos personales 

 

Los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de la acción social, y la información adicional 

generada y administrada, se regirá por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

4.4. Prohibición de uso indebido de los recursos de esta acción social 

 

“Esta acción social es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta acción social con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa 

en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

4.5. Gratuidad obligatoria 

 

Los formatos y trámites que realizar en el marco de esta acción social son gratuitos. 

 

4.6. Invitación 

 

Se invitará a las personas participantes o beneficiarias de la acción social a diversas actividades de formación e información 

como: pláticas, talleres, cursos, encuentros, o foros sobre los diversos tipos y modalidades de violencia de género, así como 

la capacitación en materia de derechos de las mujeres, y se proporcionarán materiales de difusión, relacionados con estos 

temas y la información respecto a los lugares e instituciones a los cuales pueden tener acceso, para mayor información y 

atención, en caso necesario (art. 38 Bis, LDSDF). 

 

4.7. Restricción durante procesos electorales 

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá la acción social, sin embargo, 

atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos electorales, los 

beneficios de la acción social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el principio de equidad en 

la contienda electoral. 

 

4.8. Prohibición de utilización de la acción social para fines electorales 

 

La ejecución de la acción social se ajustará al objeto y lineamientos generales de operación establecidas. No se utilizará con 

fines electorales, ni distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

V. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 

 

Las personas beneficiarias o derechohabientes que crean que han sido perjudicadas en la aplicación de esta acción social por 

una acción u omisión del personal responsable podrán presentar reclamos e inconformidades para ser recibidos y resueltos 

en primera instancia de manera pública y expedita ante la propia Delegación Tlalpan. 

 

5.1. Presentación de queja 
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La queja podrá presentarse por escrito ante la Dirección General de Desarrollo Social, ubicadas en ubicadas en, calle 

Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de 

México, en un horario de 9:00 a 18:00 de lunes a viernes, dentro de los 30 días siguientes en que haya sucedido el acto u 

omisión que la motiva. 

 

5.2. Áreas de recepción, atención y seguimiento de quejas, procesos para conocer las resoluciones y plazos de 

respuesta 

 

La Dirección General de Desarrollo Social atenderá y dará seguimiento a las quejas interpuestas con motivo de esta acción 

social. Notificará personalmente la resolución que recaiga en un plazo máximo de 15 días hábiles. 

 

Queja ante la Contraloría 
 

Las personas beneficiarias o derechohabientes inconformes podrán acudir también a la Contraloría Interna de Tlalpan, 

ubicada Av. San Fernando No. 84, piso 1º, esq. Madero, Col. Tlalpan Centro, tels. 56554643, 54831521, 54831500 ext. 

1806. 

 

Recurso de inconformidad 

 

Se podrá interponer, además, el recurso de inconformidad previsto en los artículos 108 a 128 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal, ante la Jefatura Delegacional de Tlalpan, dentro de los siguientes 15 días hábiles 

contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurra, o de que el 

recurrente tenga conocimiento de la resolución. 

 

5.3. A falta de resolución de la queja 

 

En caso de que la Delegación Tlalpan no resuelva la queja, las personas beneficiarias o derechohabientes podrán presentar 

quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la garantía de acceso a 

los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o registrar su queja a través del Servicio Público de 

Localización Telefónica, LOCATEL, que deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación o a la 

instancia correspondiente. De la misma forma, a la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

5.4. Conductas discriminatorias 

 

Queda prohibido cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras 

públicas en la implementación, seguimiento o evaluación de la acción social. La violación a esta disposición será 

sancionada conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo para 

Prevenir para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (Copred) para su investigación. 

 

5.5. Delitos electorales 

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (01800 433 2000). 

 

VI. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 

 

6.1. Derechos por incumplimiento o por violación 
 

Se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación en al menos los siguientes casos: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por una acción social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente. 

 

b) Cuando la persona derechohabiente de una acción social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera 

integral en tiempo y forma, como lo establece el programa.  
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c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

6.2. Derechos y obligaciones de las personas derechohabientes o beneficiarias de acciones sociales 

 

Como señala el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, las personas derechohabientes o 

beneficiarias de los programas sociales tienen los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos; 

 

b) A ejercer, en cualquier momento, sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de la 

normativa aplicable; 

 

c) A acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia de la acción social, cambios y 

ajustes, de conformidad con lo previsto por las leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales; 

 

d) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable; 

 

e) A que no le sea condicionado, bajo ninguna circunstancia, la permanencia o adhesión a cualquier acción social, siempre 

que cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

 

f) A solicitar de manera directa el acceso a los programas sociales; 

 

g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo de la acción social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

con al menos 10 días hábiles de anticipación; 

 

h) Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

acción social. 

 

6.3. Denuncias por violación o incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social 

 

La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las denuncias de 

violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

Lineamientos Generales de Operación 

 

Los Lineamientos Generales de Operación de esta acción social pueden ser consultadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, en la siguiente dirección electrónica: http://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/gaceta o en la página oficial de 

la Delegación Tlalpan: http://www.tlalpan.gob.mx. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a veintiséis de marzo de dos mil dieciocho. 

(Firma) 

Act. Fernando Aureliano Hernández Palacios Mirón 

Encargado de Despacho de la Jefatura Delegacional en Tlalpan 

 

http://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/gaceta
http://www.tlalpan.gob.mx/
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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Fernando Aureliano Hernández Palacios Mirón, Encargado de Despacho de la Jefatura Delegacional en Tlalpan, con 

fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 20, 21 

y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; así como en el Marco Conceptual para la Definición de Criterios 

en la Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de 

Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2018, publicados, respectivamente, el 11 de mayo y el 31 de octubre de 

2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA CONVOCATORIA DE LA ACCIÓN SOCIAL “XIV CARRERA 

TLALPENSE 10 K 2018” 

 

BASES 

I. OBJETIVO 

 

Esta acción social tiene como objetivo general fortalecer procesos organizativos y de participación ciudadana en torno de la 

práctica del deporte y la activación física entre los habitantes de Tlalpan mediante la organización y premiación de los 

participantes y ganadores de la “XIV Carrera Tlalpense 10k 2018”. 

 

II. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

2.1. Monto total del presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018 

 

• $350,000.00 (trecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2018. 

 

2.2. Monto Unitario por Persona Beneficiaria o Derechohabiente 

 

El monto unitario anual asignado a cada uno de los 52 ganadores de premios económicos, es el siguiente:  

 

Categorías juvenil, libre, submaster, master, veteranos, veteranos plus y Tlalpense en sus ramas femenil y varonil:  

 

• 14 permios económicos de primer lugar: $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) cada uno, que se entregarán en una 

ministración en el mes de mayo de 2018.  

 

• 14 permios económicos de segundo lugar: $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) cada uno, que se entregarán en una en el mes 

de diciembre de 2017.  

 

• 14 permios económicos de tercer lugar: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) cada uno, que se entregarán en una ministración 

en el mes de mayo de 2018. 

 

Ganadores categoría absolutos femenil y varonil:  

 

• 2 permios económicos de primer lugar: $11,000.00 (once mil pesos 00/100 M.N.) cada uno, que se entregarán en una 

ministración en el mes de mayo de 2018. 

 

• 2 permios económicos de segundo lugar: $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) cada uno, que se entregarán en una 

ministración en el mes de mayo de 2018. 

 

• 2 permios económicos de tercero lugar: $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 M.N.) cada uno, que se entregarán en una 

ministración en el mes de mayo de 2018. 

 

• 2 permios económicos de cuarto lugar: $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M.N.) cada uno, que se entregarán en una ministración 

en el mes de mayo de 2018. 

 

• 2 permios económicos de quinto lugar: $5,500.00 (cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.) cada uno, que se entregarán en una 

ministración en el mes de mayo de 2018. 
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Los premios serán otorgados los últimos 10 días hábiles del mes de mayo de 2018, previa entrega de documentación que sea 

necesaria para otorgar el premio económico, la cual será indicada por la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción 

Deportiva.  

 

Premiación en especie (bicicletas)  

 

• 4 Bicicletas eléctricas de la marca: Archeer, modelo: Power Plus, color: Plata Metálico: $34,742.00 (treinta y cuatro mil 

setecientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N) cada una.  

 

Las bicicletas entregarán mediante un sorteo a las personas participantes que no sean ganadoras de premios económicos que se 

llevará acabo el día 13 de mayo de 2018, en las instalaciones del Deportivo “Villa Olímpica”, ubicado en Avenida Insurgentes Sur 

sin número casi esquina Periférico, Col. Parque del Pedregal, C.P. 14020, Delegación Tlalpan, Ciudad de México. 

 

III. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

 

III.1. Requisitos de Acceso 

 

3.1. Requisitos 

 

Para obtener alguno de los premios de la “XIV Carrera Tlalpense 10k 2018”, los interesados deberán cubrir los siguientes 

requisitos y presentar los documentos señalados a continuación:  

 

• Inscribirse en tiempo y forma a la “XIV Carrera Tlalpense 10k 2018” 

 

• Entregar los documentos que se establecen en la presente convocatoria.  

 

• Participar en la “XIV Carrera Tlalpense 10k 2018” y obtener uno de los tres primeros lugares dentro de su rama y categoría que 

se precisan en los Lineamientos Generales de Operación.  

 

• No haber sido descalificado de la “XIV Carrera Tlalpense 10k 2018” 

 

• No haber sido cancelado el registro de inscripción en la “XIV Carrera Tlalpense 10k 2018” 

 

3.2. Documentos 

 

Las personas interesadas mayores de 18 años deberán entregar copia de los siguientes documentos:  

 

• Cédula de inscripción a la “XIV Carrera Tlalpense 10K 2018” (Firmada y complementada con los datos requeridos).  

 

• Clave Única de Registro de Población (CURP).  

 

• Identificación oficial con fotografía (credencial para votar o pasaporte vigentes).  

 

Las personas interesadas menores de 18 años deberán entregar copia de los siguientes documentos:  

 

• Cédula de inscripción a la “XIV Carrera Tlalpense 10K 2018”  

 

• Clave Única de Registro de Población (CURP).  

 

• Identificación oficial de la madre, padre o tutor (pasaporte o credencial para votar vigentes).  

 

En ambos casos, deberán presentar los documentos originales de los documentos de referencia para cotejo con las fotocopias 

entregadas.  

 

Las personas interesadas mayores de edad extranjeras deberán entregar copia de los siguientes documentos:  

 

• Identificación oficial (pasaporte vigente).  

 

• Documento con el que acrediten su legal estancia en el país (FM3, visa etc.)  
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Las personas interesadas menores de edad extranjeras deberán entregar copia de los siguientes documentos:  

 

• Identificación oficial del padre, madre o responsable (pasaporte vigente) 

 

• Identificación oficial del menor (pasaporte vigente).  

 

• Documento con el que acrediten su legal estancia en el país (FM3, visa etc.) 

 

3.3. Excepciones 

 

En caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y 

documentación a presentar para la inclusión de las personas en la acción social, pueden variar, en cuyo caso, se emitirán 

lineamientos específicos. 

 

III.2. Procedimientos de Acceso 

 

3.4. Criterios de inclusión 

 

Los criterios con base en los cuales la Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas y la Jefatura de Unidad Departamental 

de Promoción Deportiva seleccionarán a los interesados en ser beneficiarios son los siguientes:  

 

• Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente.  

 

• Haber obtenido uno de los tres primeros lugares en la categoría y rama en la que participo.  

 

Los Jueces Oficiales del evento determinarán los lugares obtenidos por cada participante al finalizar el evento.  

 

Los criterios con base en los cuales la Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas y la Jefatura de Unidad Departamental 

de Promoción Deportiva seleccionarán a los participantes en ser beneficiarios de los premios en especie (bicicletas) son los 

siguientes:  

 

• Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente.  

 

• Participar y concluir la “XIV Carrera Tlalpense 10k 2018”. 

  

• No ser acreedor a un premio económico.  

 

La premiación en especie (bicicletas) de las personas que hayan participado en la “XIV Carrera Tlalpense 10k 2018”, será 

mediante un sorteo en presencia del órgano de control interno de esta Delegación, dicho sorteo se llevará acabo el día del evento 

una vez que haya concluido. Para participar en el sorteo los interesados, al concluir la ruta de la “XIV Carrera Tlalpense 10k 

2018”, deberán ingresar su número de corredor en la tómbola que se instalará el día del evento deportivo ubicada al final del área 

de recuperación en la pista de atletismo del Deportivo Villa Olímpica ubicada en Insurgentes Sur sin número casi esquina con 

Periférico, Col. Parque del Pedregal, C.P. 14010, Delegación Tlalpan, Ciudad de México.  

 

Los requisitos, documentos, forma de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias de la acción social, son públicos, 

podrán ser consultados en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, ubicada en Insurgentes 

Sur sin número casi esquina con Periférico, Col. Parque del Pedregal, C.P. 14010, Delegación Tlalpan, Ciudad de México. 

 

3.5. Registro 

 

Las personas interesadas en participar en acción social deberán realizar su registro y entrega de documentos personalmente, para 

menores de edad lo realizara la madre, padre, tutor o responsable de la crianza, en las oficinas de la Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción Deportiva, ubicadas en Insurgentes Sur sin número casi esquina con Periférico, Col. Parque del 

Pedregal, C.P. 14010, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, esto a partir 

de la fecha que estipule la convocatoria la cual será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en la página oficial 

de la Delegación Tlalpan. El plazo para el registro será improrrogable, sin embargo, de no alcanzar las metas programadas se 

continuará con el registro hasta su cumplimiento.  
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La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas en caso de necesitar aclarar datos respecto de la información proporcionada 

por los interesados, le hará una entrevista para valorar la acreditación de su documentación. 

 

3.6. Formas como la persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite 

 

Las personas solicitantes podrán conocer el estado de su solicitud acudiendo a las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental 

de Promoción Deportiva, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur sin número, casi esquina con Periférico, interior del Deportivo 

Villa Olímpica, Col. Parque del Pedregal, Delegación Tlalpan, C.P. 14010, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes 

9:00 a 18:00 horas, así como comunicarse a los números telefónicos 56667738 y 54240931.  

 

Los resultados de la selección de los solicitantes se publicarán en la página oficial de la Delegación Tlalpan 

(http://www.tlalpan.gob.mx), en mayo de 2018 respectivamente.  

 

3.7. Comprobante de registro 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, entregará a las personas solicitantes un comprobante de haber 

completado su registro a la acción social. 

 

3.8. Criterios de priorización en caso de solicitudes mayores a los recursos disponibles 

 

En caso de que las solicitudes para participar sean mayores a los recursos disponibles para la ejecución de la presente acción 

social, se priorizará la selección de conforme a los siguientes criterios:  

 

• Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente. 

 

• Orden de prelación. 

 

En todos los casos, cuando las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles, se priorizará en la selección aquellos que por su 

naturaleza se encuentren en situación de emergencia social, en donde se pongan en riesgo vida, la salud, la integración y 

protección familiar, así como la integridad física de la persona.  

 

3.9. En caso de contingencia, desastre o emergencia 

 

En caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los procedimientos de 

acceso a la acción social, pueden variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

 

3.10. Inclusión al Padrón de Personas Beneficiarias 

 

Las personas beneficiarias en esta acción social formarán parte de un Padrón que conforme a la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal será de carácter público. Serán reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente, los cuales 

en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al 

establecido en estas reglas de operación.  

 

El padrón total de las y los beneficiarios será publicado en la página oficial de internet de la Delegación Tlalpan y en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, de acuerdo con lo establecido en el Aviso por medio del cual se da a conocer la Actualización al 

Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales. 

 

3.11. Prohibición a servidores públicos 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las reglas de 

operación. 

 

IV. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 

 

IV.1. Operación 

 

4.1. Actividades, acciones y gestiones que debe realizar la persona beneficiaria o derechohabiente 
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Una vez concluida la “XIV Carrera Tlalpense 10K 2018” y con los resultados oficiales determinados por los Jueces Oficiales del 

evento, se verificará que hayan cumplido con los requisitos y documentos señalados en los presentes Lineamientos Generales de 

Operación y se realizará la lista de beneficiarios del premio económico.  

 

Los premios económicos serán entregados en el mes de mayo de 2018, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en 

el área de pagaduría de la delegación Tlalpan, ubicada en el edificio delegacional, Plaza de la Constitución No. 1, Col. Centro de 

Tlalpan.  

 

Para lo cual deberán presentar la siguiente documentación:  

 

• Los ganadores mayores de 18 años deberán presentar original y copia de identificación oficial con fotografía (credencial para 

votar o pasaporte vigentes).  

 

• Los ganadores menores de 18 años, se deberá presentar su madre, padre o tutor con original y copia de Identificación oficial 

(pasaporte o credencial para votar vigentes).  

 

• Los ganadores mayores de edad extranjeros deberán presentar original y copia de Identificación oficial (pasaporte vigente).  

 

• Los ganadores menores de edad extranjeros se deberá presentar su madre, padre o tutor con original y copia de Identificación 

oficial (pasaporte vigente).  

 

• De la premiación mediante el sorteo  

 

Los premios en especie (bicicletas) serán entregados el 13 de mayo de 2018, al terminar la “XIV Carrera Tlalpense 10K 2018”, en 

la pista de atletismo del Deportivo “Villa Olímpica”, ubicado en Insurgentes Sur sin número, casi esquina con Periférico, Col. 

Parque del Pedregal, Delegación Tlalpan, C.P. 14010, Ciudad de México.  

Para lo cual deberán atender el siguiente procedimiento:  

 

La premiación de las bicicletas se llevara a cabo al finalizar la “XIV Carrera Tlalpense 10K 2018”, a través de una tómbola que 

estará ubicada al final del área de recuperación en la pista de atletismo del Deportivo “Villa Olímpica”, en donde los participantes 

interesados en el sorteo podrán depositar la etiqueta desprendible de su distintivo oficial con número de corredor al concluir la ruta 

oficial de la carrera.  

 

Una vez concluida la competencia y que los corredores depositen en la tómbola su etiqueta desprendible de su distintivo oficial 

con el número de corredor asignado para la competencia, se procederán a realizar el sorteo. El sorteo consiste en sacar de la 

tómbola 4 etiquetas desprendible entendiendo a los titulares de cada número como los ganadores del sorteo. Para el caso de sacar 

en el primer intento una o más etiquetas con el número de alguna persona participante que resulte acreedora de alguno de los 

premios económicos se procederá a sacar las etiquetas que sean necesarias hasta obtener a los cuatro participantes ganadores del 

sorteo.  

 

La Dirección General de Desarrollo Social dará aviso por escrito a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, sobre 

cualquier alta o baja de la lista de personas beneficiarias de la acción social, a efecto de actualizar la lista de las personas que 

reciben apoyo económico, motivo de la implementación de la acción social. 

 

4.2. Unidades administrativas responsables de la implementación del programa y los tiempos 

 

Etapa Unidad Administrativa Responsable Tiempos 

Publicación de convocatoria Dirección de Desarrollo de Actividades 

Deportivas 

Abril 

Registro y recepción de documentación 

de  personas solicitantes para participar 

Jefatura de Unidad Departamental de 

Promoción Deportiva 

Abril 

“XIV Carrera Tlalpense 10K 2018” Dirección de Desarrollo de Actividades 

Deportivas y Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción Deportiva 

13 de mayo 

Premiación en especie (bicicletas) 

mediante sorteo 

Dirección de Desarrollo de Actividades 

Deportivas y Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción Deportiva 

13 de mayo 

Publicación de personas ganadoras  Dirección de Desarrollo de Actividades 

Deportivas 

Mayo 
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Entrega de premiación económica Dirección de Recurso Financieros y 

presupuestales 

Mayo 

 

4.3. Protección de datos personales 

 

Los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de la acción social, y la información adicional generada y 

administrada, se regirá por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

4.4. Prohibición de uso indebido de los recursos de esta acción social 

 

“Esta acción social es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 

los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta acción social con fines políticos, electorales, de 

lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será 

sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

4.5. Gratuidad obligatoria 

 

Los formatos y trámites que realizar en el marco de esta acción social son gratuitos. 

 

4.6. Invitación 

 

Se invitará a las personas participantes o beneficiarias de la acción social a diversas actividades de formación e información como: 

pláticas, talleres, cursos, encuentros, o foros sobre los diversos tipos y modalidades de violencia de género, así como la 

capacitación en materia de derechos de las mujeres, y se proporcionarán materiales de difusión, relacionados con estos temas y la 

información respecto a los lugares e instituciones a los cuales pueden tener acceso, para mayor información y atención, en caso 

necesario (art. 38 Bis, LDSDF). 

 

4.7. Restricción durante procesos electorales 

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá la acción social, sin embargo, 

atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos electorales, los 

beneficios de la acción social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el principio de equidad en la 

contienda electoral. 

 

4.8. Prohibición de utilización de la acción social para fines electorales 

 

La ejecución de la acción social se ajustará al objeto y lineamientos generales de operación establecidas. No se utilizará con fines 

electorales, ni distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su vinculación 

con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

V. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 

 

Las personas beneficiarias o derechohabientes que crean que han sido perjudicadas en la aplicación de esta acción social por una 

acción u omisión del personal responsable podrán presentar reclamos e inconformidades para ser recibidos y resueltos en primera 

instancia de manera pública y expedita ante la propia Delegación Tlalpan. 

5.1. Presentación de queja 

 

La queja podrá presentarse por escrito ante la Dirección General de Desarrollo Social, ubicadas en ubicadas en, calle Moneda sin 

número, interior del parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de México, en un 

horario de 9:00 a 18:00 de lunes a viernes, dentro de los 30 días siguientes en que haya sucedido el acto u omisión que la motiva. 

 

5.2. Áreas de recepción, atención y seguimiento de quejas, procesos para conocer las resoluciones y plazos de respuesta 

 

La Dirección General de Desarrollo Social atenderá y dará seguimiento a las quejas interpuestas con motivo de esta acción social. 

Notificará personalmente la resolución que recaiga en un plazo máximo de 15 días hábiles. 
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Queja ante la Contraloría 

 

Las personas beneficiarias o derechohabientes inconformes podrán acudir también a la Contraloría Interna de Tlalpan, ubicada Av. 

San Fernando No. 84, piso 1º, esq. Madero, Col. Tlalpan Centro, tels. 56554643, 54831521, 54831500 ext. 1806. 

 

Recurso de inconformidad 

 

Se podrá interponer, además, el recurso de inconformidad previsto en los artículos 108 a 128 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal, ante la Jefatura Delegacional de Tlalpan, dentro de los siguientes 15 días hábiles contados a 

partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurra, o de que el recurrente tenga 

conocimiento de la resolución. 

 

5.3. A falta de resolución de la queja 

 

En caso de que la Delegación Tlalpan no resuelva la queja, las personas beneficiarias o derechohabientes podrán presentar quejas 

por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la garantía de acceso a los 

programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o registrar su queja a través del Servicio Público de Localización 

Telefónica, LOCATEL, que deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación o a la instancia correspondiente. 

De la misma forma, a la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

5.4. Conductas discriminatorias 

 

Queda prohibido cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras públicas en la 

implementación, seguimiento o evaluación de la acción social. La violación a esta disposición será sancionada conforme al marco 

jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo para Prevenir para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación de la Ciudad de México (Copred) para su investigación. 

 

5.5. Delitos electorales 

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica INETEL 

(01800 433 2000). 

 

VI. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 

 

6.1. Derechos por incumplimiento o por violación 

 

Se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación en al menos los siguientes casos: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por una acción social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente. 

 

b) Cuando la persona derechohabiente de una acción social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera 

integral en tiempo y forma, como lo establece el programa.  

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas exijan que 

las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

6.2. Derechos y obligaciones de las personas derechohabientes o beneficiarias de acciones sociales 

 

Como señala el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, las personas derechohabientes o beneficiarias de 

los programas sociales tienen los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de sus 

derechos; 

 

b) A ejercer, en cualquier momento, sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de la 

normativa aplicable; 
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c) A acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia de la acción social, cambios y ajustes, de 

conformidad con lo previsto por las leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales; 

 

d) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas en 

apego a la normatividad aplicable; 

 

e) A que no le sea condicionado, bajo ninguna circunstancia, la permanencia o adhesión a cualquier acción social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

 

f) A solicitar de manera directa el acceso a los programas sociales; 

 

g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo de la acción social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con al 

menos 10 días hábiles de anticipación; 

 

h) Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada acción 

social. 

 

6.3. Denuncias por violación o incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social 

 

La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 

incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

Lineamientos Generales de Operación 

 

Los Lineamientos Generales de Operación de esta acción social pueden ser consultadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, en la siguiente dirección electrónica: http://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/gaceta o en la página oficial de la 

Delegación Tlalpan: http://www.tlalpan.gob.mx. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a veintiséis de marzo de dos mil dieciocho. 

 

(Firma) 

 

Act. Fernando Aureliano Hernández Palacios Mirón 

Encargado de Despacho de la Jefatura Delegacional en Tlalpan 

 

 

 

http://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/gaceta
http://www.tlalpan.gob.mx/
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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Fernando Aureliano Hernández Palacios Mirón, Encargado de Despacho de la Jefatura Delegacional en Tlalpan, con 

fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXVI, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Federal; 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; así como en el Marco Conceptual 

para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, y los Lineamientos para la 

Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2018, publicados, respectivamente, el 

11 de mayo y el 31 de octubre de 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA CONVOCATORIA DE LA ACCIÓN SOCIAL “APOYOS 

ECONÓMICOS A DEPORTISTAS DESTACADOS Y PROSPECTOS DEPORTIVOS 2018” 

 

BASES 

 

I. OBJETIVO 

 

Esta acción social tiene como objetivo general estimular a las niñas, niños y jóvenes deportistas destacados en el deporte 

asociado y prospectos deportivos representantes de la Delegación Tlalpan para que participen en competencias deportivas, 

Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México o en la Olimpiada Nacional Infantil y 

Juvenil, Elite y Paralímpica. 

 

II. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

2.1. Monto total del presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018 

 

• $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2018. 

 

2.2. Monto Unitario por Persona Beneficiaria o Derechohabiente 
 

• 80 Prospectos Deportivos: $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) a cada uno, que se entregarán en una sola ministración 

en el mes de abril de 2018. 

 

• 65 Deportistas Destacados: $4,000.00 (cuatro mil  pesos 00/100 M.N.) a cada uno, que se entregarán en una sola 

ministración en el mes de abril de 2018. 

 

III. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

 

III.1. Requisitos de Acceso 

 

3.1. Requisitos 

 

Las personas prospectos deportivos interesados y deportistas destacados en el deporte asociado interesados deberán cumplir 

los siguientes requisitos:  

 

• Ser residentes de Tlalpan, preferentemente. 

 

• Ser deportistas activos convencional o con discapacidad. 

 

• Ser propuesto(a) por un(a) entrenador(a) de alguna de las Escuelas Técnico Deportivas operadas por la Delegación Tlalpan 

o reconocidas por ésta, a través de la Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas y la Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción Deportiva.  

 

• Ser representante a la Delegación Tlalpan en competencias deportivas en la disciplina que práctica en el momento de 

solicitar el apoyo yo en el ámbito del deporte asociado.  
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Además: 

 

• Deportistas convencionales 

 

Tener de 8 y 22 años de edad el momento de solicitar el apoyo económico. 

 

• Deportistas con discapacidad 

 

• Tener entre 10 y 45 años en el momento de solicitar el apoyo económico. 

 

• Deportistas destacados en el deporte asociado:  

 

Participar en los Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México 2017-2018 o en la 

Olimpiada Nacional Infantil y Juvenil, Elite y Paralímpica, representando a la Delegación Tlalpan en la disciplina 

que práctica en el momento de solicitar la beca deportiva y/o haber obtenido medalla en los Juegos Deportivos 

Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México 2017-2018 o en la Olimpiada Nacional Infantil y 

Juvenil, Elite y Paralímpica, representando a la Delegación Tlalpan en la disciplina que práctica en el momento de 

solicitar la beca deportiva y/o obtener su calificación a la Olimpiada Nacional 2018. 

 

3.2. Documentos 

 

Las personas prospectos deportivos y/o deportistas destacados en el deporte asociado interesados deberán presentar en copia 

simple y original para su cotejo los siguientes documentos:  

 

• Cédula de Solicitud de Ingreso a la acción social, en el formato correspondiente, debidamente llenada y firmada. 

 

• Clave Única de Registro de Población (CURP).  

 

• Comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de arrendamiento 

o constancia de residencia). 

 

• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional, cartilla del Servicio 

Militar Nacional). Para menores de edad de identificación de la madre, padre, tutor o responsable de la crianza. 

 

• 2 fotografías tamaño infantil.  

 

• Documento con el que compruebe que es representante de la Delegación Tlalpan (Registro de inscripción a alguna 

competencia oficial, registro de afiliación vigente, etc.).  

 

Además: 

 

Las personas Prospectos deportivos 

 

• Memoria Deportiva en la que anexe evidencia documental (registros de competencias, records, fotografías, etc.) 

de las competencias y/o logros deportivos.  

 

Las personas Deportistas destacados en el deporte asociado  

 

• Memoria Deportiva en la que anexe evidencia documental (registros de competencias, records, fotografías, etc.) a 

los Juegos Deportivos Infantiles, Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México o en la Olimpiada Nacional 

Infantil y Juvenil, Elite y Paralímpica 

 

• Presentar comprobante de su calificación a la Olimpiada Nacional 2017 y/o Resultados y medalla obtenidos en la 

Olimpiada Nacional 2016. 

 

3.3. Excepciones 
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En caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos 

y documentación a presentar para la inclusión de las personas en la acción social, pueden variar, en cuyo caso, se emitirán 

lineamientos específicos. 

 

III.2. Procedimientos de Acceso 

 

3.4. Criterios de inclusión 

 

Los criterios con base en los cuales la Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas y la Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción Deportiva seleccionarán a los interesados en ser beneficiarios son los siguientes:  

 

• Cumplimiento de requisitos y documentación correspondiente.  

 

• Orden de prelación.  

 

• Se priorizará a los deportistas con mejores resultados en las competencias deportivas y los Juegos Deportivos Infantiles, 

Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México 2017-2018 o con mayor número de medallas obtenidas.  

 

• Se priorizará a los deportistas que obtengan su calificación a la Olimpiada Nacional 2018 o que hayan obtenido medalla en 

la Olimpiada Nacional 2017.  

 

• Se dará preferencia a los habitantes de la Delegación Tlalpan. 

 

3.5. Registro 

 

Las personas interesadas en participar en acción social deberán realizar su registro y entrega de documentos personalmente, 

para menores de edad lo realizara la madre, padre, tutor o responsable de la crianza, en las oficinas de la Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción Deportiva, ubicadas en Insurgentes Sur sin número casi esquina con Periférico, Col. Parque 

del Pedregal, C.P. 14010, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, 

esto a partir de la fecha que estipule la convocatoria la cual será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en 

la página oficial de la Delegación Tlalpan. El plazo para el registro será improrrogable, sin embargo, de no alcanzar las 

metas programadas se continuará con el registro hasta su cumplimiento.  

 

La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas en caso de necesitar aclarar datos respecto de la información 

proporcionada por los interesados, le hará una entrevista para valorar la acreditación de su documentación. 

 

3.6. Criterios de priorización en caso de solicitudes mayores a los recursos disponibles 

 

En caso de que las solicitudes sean mayores a los recursos disponibles para la ejecución de la acción social, los criterios con 

los que se dará prioridad en la inclusión de las personas interesadas serán los siguientes:  

 

• Se priorizará a los deportistas con mejores resultados en las competencias deportivas y los Juegos Deportivos Infantiles, 

Juveniles y Paralímpicos de la Ciudad de México 2017-2018 o con mayor número de medallas obtenidas.  

 

• Se priorizará a los deportistas que obtengan su calificación a la Olimpiada Nacional 2018 o que hayan obtenido medalla en 

la Olimpiada Nacional 2017. 

 

3.7. Formas como la persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite 

 

Las personas solicitantes podrán conocer el estado de su solicitud acudiendo a las oficinas de la Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción Deportiva, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur sin número, casi esquina con Periférico, 

interior del Deportivo Villa Olímpica, Col. Parque del Pedregal, Delegación Tlalpan, C.P. 14010, Ciudad de México, en un 

horario de lunes a viernes 9:00 a 18:00 horas, así como comunicarse a los números telefónicos 56667738 y 54240931.  
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Los resultados de la selección de los solicitantes se publicarán en la página oficial de la Delegación Tlalpan 

(http://www.tlalpan.gob.mx), en febrero y mayo de 2018 respectivamente.  

 

3.8. Comprobante de registro 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, entregará a las personas solicitantes un comprobante de 

haber completado su registro a la acción social. 

 

3.9. En caso de contingencia, desastre o emergencia 

 

En caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 

procedimientos de acceso a la acción social, pueden variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

 

3.10. Inclusión al Padrón de Personas Beneficiarias 

 

Las personas beneficiarias en esta acción social formarán parte de un Padrón que conforme a la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal será de carácter público. Serán reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad 

vigente, los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para 

ningún otro fin distinto al establecido en estas reglas de operación.  

 

El padrón total de las y los beneficiarios será publicado en la página oficial de internet de la Delegación Tlalpan y en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de acuerdo con lo establecido en el Aviso por medio del cual se da a conocer la 

Actualización al Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de Programas y Acciones 

Sociales. 

 

3.11. Prohibición a servidores públicos 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las reglas de 

operación. 

 

IV. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 

 

IV.1. Operación 

 

4.1. Actividades, acciones y gestiones que debe realizar la persona beneficiaria o derechohabiente 

 

Terminado el registro y recepción de documentos de solicitantes, se determinará qué personas cumplen con los requisitos y 

documentación completa. En caso de considerarse necesario, se citará a entrevista a la persona solicitante. De acuerdo con 

los criterios señalados, se seleccionará a los beneficiarios de los apoyos económicos que se otorgan mediante la presente 

acción social. La lista de personas seleccionadas será publicada en la página de Internet de la Delegación Tlalpan.  

 

Las personas solicitantes interesadas en ser beneficiarias por acción social que no hayan sido seleccionadas pero cumplan 

con los requisitos y documentación completa, conformarán una Lista de Espera, para que, en caso de ser necesario sustituir 

a una persona seleccionada, puedan ser consideradas. En caso de realizarse sustituciones, las personas de la Lista de Espera 

que se conviertan en beneficiarias recibirán la parte proporcional del apoyo económico que corresponda, de acuerdo con el 

momento y apoyo entregado a la persona dada de baja. 

  

La Dirección General de Desarrollo Social dará aviso por escrito a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales, 

sobre cualquier alta o baja de la lista de personas beneficiarias de la acción social, a efecto de actualizar la lista de las 

personas que reciben apoyo económico, motivo de la implementación de la acción social. 

 

4.2. Unidades administrativas responsables de la implementación del programa y los tiempos 

 

Etapa Unidad Administrativa Responsable Tiempos 

Publicación de convocatoria Dirección de Desarrollo de 

Actividades Deportivas 

Abril 
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Registro y recepción de 

documentación de  personas 

solicitantes para participar 

Jefatura de Unidad Departamental de 

Promoción Deportiva 

Abril 

Selección de personas interesadas Dirección de Desarrollo de 

Actividades Deportivas y Jefatura de 

Unidad Departamental de Promoción 

Deportiva 

Abril 

Entrega de apoyo económico  Dirección de Desarrollo de 

Actividades Deportivas 

Mayo 

 

4.3. Protección de datos personales 

 

Los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de la acción social, y la información adicional 

generada y administrada, se regirá por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

4.4. Prohibición de uso indebido de los recursos de esta acción social 

 

“Esta acción social es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta acción social con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa 

en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

4.5. Gratuidad obligatoria 

 

Los formatos y trámites que realizar en el marco de esta acción social son gratuitos. 

 

4.6. Invitación 

 

Se invitará a las personas participantes o beneficiarias de la acción social a diversas actividades de formación e información 

como: pláticas, talleres, cursos, encuentros, o foros sobre los diversos tipos y modalidades de violencia de género, así como 

la capacitación en materia de derechos de las mujeres, y se proporcionarán materiales de difusión, relacionados con estos 

temas y la información respecto a los lugares e instituciones a los cuales pueden tener acceso, para mayor información y 

atención, en caso necesario (art. 38 Bis, LDSDF). 

 

4.7. Restricción durante procesos electorales 

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá la acción social, sin embargo, 

atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos electorales, los 

beneficios de la acción social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el principio de equidad en 

la contienda electoral. 

 

4.8. Prohibición de utilización de la acción social para fines electorales 

 

La ejecución de la acción social se ajustará al objeto y lineamientos generales de operación establecidas. No se utilizará con 

fines electorales, ni distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

V. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 

 

Las personas beneficiarias o derechohabientes que crean que han sido perjudicadas en la aplicación de esta acción social por 

una acción u omisión del personal responsable podrán presentar reclamos e inconformidades para ser recibidos y resueltos 

en primera instancia de manera pública y expedita ante la propia Delegación Tlalpan. 
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5.1. Presentación de queja 

 

La queja podrá presentarse por escrito ante la Dirección General de Desarrollo Social, ubicadas en ubicadas en, calle 

Moneda sin número, interior del parque Juana de Asbaje, Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de 

México, en un horario de 9:00 a 18:00 de lunes a viernes, dentro de los 30 días siguientes en que haya sucedido el acto u 

omisión que la motiva. 

 

5.2. Áreas de recepción, atención y seguimiento de quejas, procesos para conocer las resoluciones y plazos de 

respuesta 

 

La Dirección General de Desarrollo Social atenderá y dará seguimiento a las quejas interpuestas con motivo de esta acción 

social. Notificará personalmente la resolución que recaiga en un plazo máximo de 15 días hábiles.¿ 

Queja ante la Contraloría 

 

Las personas beneficiarias o derechohabientes inconformes podrán acudir también a la Contraloría Interna de Tlalpan, 

ubicada Av. San Fernando No. 84, piso 1º, esq. Madero, Col. Tlalpan Centro, tels. 56554643, 54831521, 54831500 ext. 

1806. 

 

Recurso de inconformidad 

 

Se podrá interponer, además, el recurso de inconformidad previsto en los artículos 108 a 128 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal, ante la Jefatura Delegacional de Tlalpan, dentro de los siguientes 15 días hábiles 

contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurra, o de que el 

recurrente tenga conocimiento de la resolución. 

 

5.3. A falta de resolución de la queja 

 

En caso de que la Delegación Tlalpan no resuelva la queja, las personas beneficiarias o derechohabientes podrán presentar 

quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la garantía de acceso a 

los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o registrar su queja a través del Servicio Público de 

Localización Telefónica, LOCATEL, que deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación o a la 

instancia correspondiente. De la misma forma, a la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

5.4. Conductas discriminatorias 

 

Queda prohibido cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras 

públicas en la implementación, seguimiento o evaluación de la acción social. La violación a esta disposición será 

sancionada conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo para 

Prevenir para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (Copred) para su investigación. 

 

5.5. Delitos electorales 

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (01800 433 2000). 

 

VI. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 

 

6.1. Derechos por incumplimiento o por violación 
 

Se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación en al menos los siguientes casos: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por una acción social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente. 

 

b) Cuando la persona derechohabiente de una acción social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera 

integral en tiempo y forma, como lo establece el programa.  



66 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 6 de Abril de 2018 

 

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

6.2. Derechos y obligaciones de las personas derechohabientes o beneficiarias de acciones sociales 

 

Como señala el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, las personas derechohabientes o 

beneficiarias de los programas sociales tienen los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos; 

 

b) A ejercer, en cualquier momento, sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de la 

normativa aplicable; 

 

c) A acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia de la acción social, cambios y 

ajustes, de conformidad con lo previsto por las leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales; 

 

d) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable; 

 

e) A que no le sea condicionado, bajo ninguna circunstancia, la permanencia o adhesión a cualquier acción social, siempre 

que cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

 

f) A solicitar de manera directa el acceso a los programas sociales; 

 

g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo de la acción social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

con al menos 10 días hábiles de anticipación; 

 

h) Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

acción social. 

 

6.3. Denuncias por violación o incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social 

 

La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las denuncias de 

violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

Lineamientos Generales de Operación 

 

Los Lineamientos Generales de Operación de esta acción social pueden ser consultadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, en la siguiente dirección electrónica: http://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/gaceta o en la página oficial de 

la Delegación Tlalpan: http://www.tlalpan.gob.mx. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a veintiséis de marzo de dos mil dieciocho. 

(Firma) 

Act. Fernando Aureliano Hernández Palacios Mirón 

Encargado de Despacho de la Jefatura Delegacional en Tlalpan 

 

http://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/gaceta
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